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INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, junio ocho (08) de dos mil 
veintitrés (2023). En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte 
demandante ante la imposibilidad de notificar al demandado a la dirección de 
correo electrónico a portada con la demanda solicita se oficie al Congreso de 
la República, pues como se evidencia en la medida cautelar decretada este es 
su lugar de trabajo, por otro lado, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Buenaventura allego respuesta a la solicitud de embargo de remanetes 
solicitado por este despacho. Sírvase proveer. 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 
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En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, por medio del cual señala la imposibilidad de notificar al 
demandado al correo electrónico, cristicob@hotmail.com, aportado con la 
demanda para la citación del señor Cristóbal Caicedo Angulo, por lo que 
solicita se oficie al Congreso de la República para que suministre información 
donde se pueda notificar al demandado, teniendo en cuenta que en la 
demanda, en el acápite de medidas cautelares se señaló que el demandado 
funge como congresista de la república, y atendiendo lo dicho en el parágrafo 
2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221 se oficiara a dicha entidad.  
 
Teniendo en cuenta la respuesta del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Buenaventura en la que informa que el embargo de remanentes si surte 
efectos, se agregara a los autos y se dejara en conocimiento de las partes para 
los fines que estime pertinentes. 
 

                                                             
1 PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 
direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web 
o en redes sociales. 

mailto:cristicob@hotmail.com


Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR al CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA para 
que suministre la dirección física y/o electrónica que aparezca en sus bases 
de datos o documentos del Dr. Cristóbal Caicedo Angulo, Honorable 
congresista de la Republica de Colombia, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.487.434. Líbrese oficio con los insertos necesarios.  
 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito por medio del 
cual el Juzgado Primero Civil del Circuito de Buenaventura, da respuesta a 
nuestro oficio 296 de Abril 24 de 2023, en donde informa que los remanentes 
solicitados por este Despacho surten efectos legales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
FJVO 
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